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1. ¿En qué consiste una 
movilidad en grupo del 
programa Erasmus + para 
Formación Profesional?



  

● Erasmus+ es un programa de 
movilidad educativa cofinanciado con 
fondos de la Unión Europea

● Concebido para promover y financiar la 
movilidad académica de lxs 
estudiantes y docentes europexs 
dentro de la Unión Europea, 
fomentando el intercambio social, 
cultural, lingüístico y deportivo



  

 
● Posibilita que nuestro alumnado de 

Ciclos Formativos de Grado Medio 
pueda realizar un movilidad en grupo a 
un centro homólogo de FP de la 
UNIÓN EUROPEA

● Se trata de realizar una estancia de 
aprendizaje junto con otrxs alumnxs 
en el extranjero



  

2. ¿Qué requisitos deben 
reunir los candidatxs que 
quieran realizar la 
movilidad en grupo?



  

1. Alumnxs de 2º curso del IES 
Benimàmet que cursen:

– CFGM Gestión Administrativa
– CFGM Atención a Personas en Situación de 

Dependencia

2. Tener nacionalidad de la UE o 
permiso de residencia permanente en 
España



  

3. ¿Cuál será la duración 
de la movilidad?



  

● La movilidad tendrá una duración de 5 
días sin contar los días de viaje



  

4. ¿Cuántas plazas hay 
disponibles y dónde 
puedo ir?



  

● 4 plazas para alumnxs
● Visitaremos un centro homólogo de 

Formación Profesional en Francia



  

Lycée Polyvalent Jean Jaurès



  



  

BAC PRO = CICLOS GRADO MEDIO

● BAC PRO Assistance à la Gestion des 
Organisations et de leurs Activités
– CFGM Gestión Administrativa

● BAC PRO Accompagnement, Soins et 
Services à la Personne
– CFGM Atención a Personas en Situación 

de Dependencia



  

5. ¿Cuándo y cómo 
presentar la solicitud?



  

● Debes enviar toda la documentación a:

erasmusfp@iesbenimamet.com

● Plazo: del 10 al 21 de octubre de 2024

mailto:erasmusfp@iesbenimamet.com


  

6. ¿Cuáles son los 
criterios de selección de 
los candidatxs?



  

CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. Expediente académico 
2. Idiomas
3. Informe del equipo educativo
4. Entrevista personal
5. Participantes con menos 

oportunidades
6. Carta de motivación



  

1. EXPEDIENTE ACADÉMICO
Se valorará la nota media que el alumnx haya obtenido en el primer 
curso del ciclo

● 4 puntos: nota media entre 9 y 10
● 3 puntos: nota media entre 8 y 8.99
● 2 puntos: nota media entre 7 y 7.99
● 1 punto: nota media entre 6 y 6.99

MÁXIMO
4 PUNTOS

MÁXIMO
4 PUNTOS



  

2. IDIOMAS

Se deberá aportar certificado oficial

● B2 o superior: 3 puntos
● B1: 2 puntos
● A2: 1 punto

MÁXIMO
3 PUNTOS

MÁXIMO
3 PUNTOS



  

3. INFORME DEL TUTORX

● En colaboración con todxs los profesorxs
- Se valorará la madurez y autonomía personal, el trato 
respetuoso hacia los compañerxs, profesorxs y personal del 
centro, el sentido de la responsabilidad, la capacidad para 
trabajar en equipo, el comportamiento…

- El informe motivado ha de tener una calificación de:
● ACEPTABLE: 1 punto
● RECOMENDABLE: 2 puntos 
● MUY RECOMENDABLE: 3 puntos

MÁXIMO
3 PUNTOS

MÁXIMO
3 PUNTOS



  

4. ENTREVISTA PERSONAL

● Realizada por el Equipo Erasmus+
● Se valorará la idoneidad del alumnx para 

realizar la movilidad 
● Ha de tener una calificación de:

● ACEPTABLE: 1 punto
● RECOMENDABLE: 2 puntos 
● MUY RECOMENDABLE: 3 puntos MÁXIMO

3 PUNTOS

MÁXIMO
3 PUNTOS



  

5. PARTICIPANTES CON MENOS 
OPORTUNIDADES

● Se otorgará un punto a lxs participantes 
con menos oportunidades:

● Discapacidad reconocida con un grado del _____%
● Beca de carácter general del Ministerio de Educación y 

FP
● Cualquier otra barrera (económica, social, cultural…) 

debidamente acreditada

 

1 PUNTO1 PUNTO



  

6. CARTA DE MOTIVACIÓN

● La persona candidata debe explicar las 
razones por las que quiere participar en el 
programa Erasmus+ y porqué es una 
persona idónea para ello



  

 RÚBRICA



  

● Para poder disfrutar de la movilidad es necesario que tanto el 
informe del equipo educativo como la entrevista personal y la 
carta de motivación tengan una valoración, como mínimo,  de 
ACEPTABLE

● El 50% de las plazas será para los alumnxs con menos 
oportunidades

● Se seleccionarán tantos alumnxs como becas de movilidad 
hay disponibles

● Si algunx de los seleccionadxs renuncia, se incorporará al 
siguiente alumnx de la lista de espera con mayor puntuación

ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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El proyecto “OPENING IES BENIMÀMET TO EUROPE”  
(2024-1-ES01-KA122-VET-000227935)” está 
cofinanciado por la Unión Europea. Las opiniones y 
puntos de vista expresados en esta publicación sólo 
comprometen a sus autorxs y no reflejan 
necesariamente los de la Unión Europea ni los del 
Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE). Ni la Unión Europea ni la Agencia 
Nacional SEPIE pueden ser considerados 
responsables de ellos.
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